PRESENTACIÓN
El ambiente dinámico y cambiante en que se desarrolla actualmente la educación superior le exige a la Universidad Técnica Luis Vargas Torres plantearse grandes retos que deben estar dirigidos a contribuir con el mejoramiento de la calidad de la enseñanza, a través de la búsqueda de soluciones académicas e innovaciones tecnológicas que la sociedad permanentemente está demandando.

La Universidad de Esmeraldas ante su visión y misión institucional, tiene el compromiso de asumir un rol protagónico, implementando procesos de transformación permanentes, que le permita responder de manera efectiva y pertinente a las necesidades de la sociedad, en los ámbitos socio-político, económico y cultural de la región y país.

Toda vez que la Constitución lo demanda y en concordancia con el Plan de Desarrollo Para el Buen Vivir y cumplimiento de lo que dispone la Ley de Responsabilidad, Estabilización y Transferencia Fiscal, Art. 2, la Universidad está obligada a planear su desarrollo a corto, mediano y largo plazo bajo la aplicación de instrumentos de planificación como es caso del Plan Operativo Anual 2010 que en esta oportunidad presentamos para conocimiento y orientación de la comunidad universitaria. 
Basados en la legislación pertinente, se impone el compromiso del Estado y la Sociedad de reforzar la gestión y el financiamiento de la Educación Superior, por esto es indispensable hacer mayor énfasis en la elaboración de capacidades y estrategias apropiadas de planificación y análisis de las políticas.
Este Plan Operativo Anual (POA 2010) se sustenta en cuatro Objetivos Estratégicos del Plan Desarrollo Interinstitucional que interactúan la vinculación de todas las áreas de la Universidad. Es la herramienta que promueve la creación y fortalecimiento de procesos de recuperación institucional, investigación y transmisión del conocimiento al más alto nivel. Las líneas de acción planteadas establecen actividades orientadas a mejorar la calidad académica y convertirla en una Institución líder con capacidad de diálogo y de respeto en el tratamiento de todos los aspectos y problemas tanto en su relación con las unidades académicas como con la comunidad.

El cumplimiento de este POA 2010 radicará no sólo  en el compromiso que asuma la comunidad universitaria, sino también, en la más clara expresión del uso racional y ordenado de los recursos institucionales que los directivos debemos asumir.
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